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El presente anuncio en el sitio web de TED: http://ted.europa.eu/udl?uri=TED:NOTICE:179198-2017:TEXT:ES:HTML

España-Fuenlabrada: Autobuses de servicio público
2017/S 090-179198

Anuncio de licitación – sectores especiales

Suministros

Directiva 2004/17/CE
Apartado I: Entidad adjudicadora
I.1) Nombre, direcciones y punto(s) de contacto

Empresa Municipal de Transportes de Fuenlabrada, S.A.
c/ Eduardo Torroja, 48
A la atención de: Carmen Tamayo
28946 Fuenlabrada, Madrid
España
Teléfono:  +34 916975212
Correo electrónico: emtf@emtf.es 
Fax:  +34 916901516
Direcciones Internet: 
Dirección de la entidad adjudicadora: http://www.emtf.es/
Dirección del perfil de comprador: http://www.emtf.es/portal-de-transparencia/perfil-del-contratante
Puede obtenerse más información en: Los puntos de contacto mencionados arriba
El pliego de condiciones y la documentación complementaria (incluidos los documentos destinados a
un sistema dinámico de adquisición) pueden obtenerse en: Los puntos de contacto mencionados arriba
Las ofertas o solicitudes de participación deben enviarse a: Los puntos de contacto mencionados arriba

I.2) Principal(es) actividad(es)
Servicios de ferrocarriles urbanos, tranvías, trolebuses o autobuses

I.3) Adjudicación del contrato en nombre de otras entidades adjudicadoras
La entidad adjudicadora realiza su adquisición en nombre de otras entidades adjudicadoras: no

Apartado II: Objeto del contrato
II.1) Descripción

II.1.1) Denominación del contrato establecida por la entidad adjudicadora:
Contratación del Suministro de 10 autobuses a la Empresa Municipal de Transportes de Funelabrada, S. A. en
los años 2018 y 2019.

II.1.2) Tipo de contrato y emplazamiento de las obras, lugar de entrega o de ejecución
Suministros
Adquisición
Código NUTS 

II.1.3) Información sobre el contrato público, el acuerdo marco o el sistema dinámico de adquisición
El anuncio se refiere a un contrato público

II.1.4) Información sobre el acuerdo marco

II.1.5) Breve descripción del contrato o la adquisición (o adquisiciones):

mailto:emtf@emtf.es
http://www.emtf.es/
http://www.emtf.es/portal-de-transparencia/perfil-del-contratante
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Suministro de 10 autobuses a EMTF en los años 2018 y 2019.

II.1.6) Vocabulario común de contratos públicos (CPV)
34121100

II.1.7) Información acerca del Acuerdo sobre Contratación Pública
Contrato cubierto por el Acuerdo sobre Contratación Pública (ACP): sí

II.1.8) Información relativa a los lotes
El contrato está dividido en lotes: no

II.1.9) Información sobre las variantes
Se aceptarán variantes: no

II.2) Cantidad o extensión del contrato

II.2.1) Cantidad o extensión global del contrato:
Valor estimado IVA excluido: 2 625 000 EUR

II.2.2) Información sobre las opciones
Opciones: no

II.2.3) Información sobre las renovaciones
Este contrato podrá ser renovado: no

II.3) Duración del contrato o fecha límite de ejecución
comienzo 1.7.2018 ejecución 1.2.2019

Apartado III: Información de carácter jurídico, económico, financiero y técnico
III.1) Condiciones relativas al contrato

III.1.1) Depósitos y garantías exigidos:
No se exige.

III.1.2) Principales condiciones de financiación y de pago y/o referencia a las disposiciones que las regulan:
Los vehículos se facturarán unitariamente según vayan siendo suministrados a EMTF y serán abonados a
los 30 días a partir de la fecha de extensión del Acta de Recepción Provisional de cada uno de los vehículos
suministrados. EMTF se reserva la posibilidad de que el pago al adjudicatario se pueda realizar por una entidad
financiera que se subrogará sobre todas la obligaciones de EMTF en virtud de un contrato de arrendamiento
operativo o financiero que EMTF pudiera suscribir con esta entidad financiera.

III.1.3) Forma jurídica que deberá adoptar la agrupación de operadores económicos adjudicataria del contrato:
No se admite UTE.

III.1.4) Otras condiciones particulares:
La ejecución del contrato está sujeta a condiciones particulares: no

III.2) Condiciones de participación

III.2.1) Situación personal de los operadores económicos, incluidas las exigencias relativas a la inscripción en
un registro profesional o mercantil
Información y trámites necesarios para evaluar si se cumplen los requisitos: Ver Pliego de condiciones
generales y apartado G del Cuadro de Características específicas.

III.2.2) Capacidad económica y financiera
Información y trámites necesarios para evaluar si se cumplen los requisitos: Ver apartado G del Cuadro de
Características específicas.

III.2.3) Capacidad técnica
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Información y trámites necesarios para evaluar si se cumplen los requisitos: Ver apartado G del Cuadro de
Características específicas.

III.2.4) Información sobre contratos reservados

III.3) Condiciones específicas de los contratos de servicios

III.3.1) Información sobre una profesión concreta

III.3.2) Personal encargado de la prestación del servicio

Apartado IV: Procedimiento
IV.1) Tipo de procedimiento

IV.1.1) Tipo de procedimiento
Abierto

IV.2) Criterios de adjudicación

IV.2.1) Criterios de adjudicación
La oferta económicamente más ventajosa teniendo en cuenta los criterios que figuren en el pliego de
condiciones o en la invitación a licitar o a negociar

IV.2.2) Información sobre la subasta electrónica
Se realizará una subasta electrónica: no

IV.3) Información administrativa

IV.3.1) Número de referencia que la entidad adjudicadora asigna al expediente:
PA02/17

IV.3.2) Publicaciones anteriores referentes al mismo contrato
no

IV.3.3) Condiciones para la obtención del pliego de condiciones y documentación complementaria
Fecha límite para la recepción de solicitudes de documentos o de acceso a los mismos: 21.6.2017 - 14:00
Documentos sujetos a pago: no

IV.3.4) Fecha límite para la recepción de ofertas y solicitudes de participación
30.6.2017 - 14:00

IV.3.5) Lengua(s) en que puede(n) redactarse los proyectos o las solicitudes de participación
español.

IV.3.6) Plazo mínimo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta
Duración en meses: 3 (a partir de la fecha declarada de recepción de ofertas)

IV.3.7) Condiciones para la apertura de las ofertas
Personas autorizadas a estar presentes en la apertura de ofertas: sí
Un representante de cada empresa licitadora.

Apartado VI: Información complementaria
VI.1) Información sobre la periodicidad

Se trata de contratos periódicos: no

VI.2) Información sobre fondos de la Unión Europea
Se relaciona el contrato con un proyecto o programa financiado con fondos de la Unión Europea: no

VI.3) Información adicional:
— El importe máximo del coste de los anuncios publicados en diarios oficiales u otros medios que EMTF podrá
repercutir al adjudicatario será de 2 000 EUR.
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— El licitador debe especificar su compromiso de disponibilidad de todos los repuestos de la totalidad del
autobús (incluida carrocería) durante al menos, 12 años contados desde el suministro de la adjudicación.
— El valor estimado del contrato asciende a 2 625 000 EUR, IVA excluido, incluidas posibles modificaciones.
— El presupuesto base de licitación es de 2 500 000 EUR, IVA excluido.
— El precio unitario máximo de licitación es siguiente:
Autobús estándar EMTF de piso bajo ............................ 250 000 EUR, IVA excluido.
— El ofertante aportará un Plan de Mantenimiento y Reparación preventiva tanto sobre elementos de auto
bastidor como de carrocería, teniendo en cuenta una vida útil de los autobuses de 12 años y un recorrido anual
de cada vehículo de 60 000 km, 15 horas de funcionamiento diario a una velocidad comercial de 13,5 km/h.
Además deberá presentar una estimación del coste de los servicios de mantenimiento preventivo, correctivo
y total (incluyendo carrocería), para 12 años de vida útil, 60 000 km anuales, empleando el coste por km.
(EUR/100 km.) correspondiente al año 2017, haciendo constar expresamente que estará dispuesto a asumir el
mantenimiento al precio ofertado.
— Las ofertas presentadas tendrán validez durante un periodo de 3 meses contados desde el día siguiente al
de la apertura del sobre 3.
— Las reclamaciones se presentarán en el registro general de la EMTF.
— El ofertante hará constar expresamente su disposición a la retirada de vehículos usados de EMTF. El
adjudicatario deberá proceder a la retirada física de éstos a petición de EMTF a cambio del suministro de
autobuses nuevos adjudicados, debiéndose efectuar la retirada de aquellos como máximo dentro de los 60
días siguientes desde la fecha en la que entregue cada vehículo nuevo. El precio mínimo que el adjudicatario
abonará por cada unidad retirada será de 5 500 EUR.

VI.4) Procedimientos de recurso

VI.4.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso
Ayuntamiento de Fuenlabrada
Plaza de la Constitución, 1
28943 Fuenlabrada
España

VI.4.2) Presentación de recursos
Indíquense los plazos de presentación de recursos: Se trata de un Procedimiento sujeto a la LSE: (ver cláusula
40 del PCG)
El presente procedimiento está sujeto al régimen de reclamaciones y de declaración de nulidad regulados en el
Título VII, Capítulos I y II, Artículo 101 a 111 de la LSE. El plazo de presentación de la reclamación será de 15
días hábiles contados desde el siguiente a la publicación de la licitación en el DOUE, y el mismo plazo desde el
día siguiente de la publicación en el Perfil del Contratante o desde que se hubiera tenido conocimiento del acto,
si fuera anterior, en los demás casos, diferentes de la licitación, como incidencias, adjudicación, etc... El plazo
de interposición de la solicitud de declaración de nulidad será de 30 días o 6 meses, en la forma regulada en
los puntos 3, letras a) y b), y 4 del Artículo 111 de la LSE.
Las reclamaciones se presentarán en la sede de EMTF (calle Eduardo Torroja, 48, 28946 Fuenlabrada),
y deberán identificar el expediente de contratación y una relación sucinta de las causas o hechos que la
motivan.

VI.4.3) Servicio que puede facilitar información sobre la presentación de recursos

VI.5) Fecha de envío del presente anuncio:
9.5.2017


